
IAA INTEGRACION EDUCATIVA EN CENTROAMERICA 
Y LOS PROBI~EMAS DE LA EDUCACION SlJPERIOR 

lliDGl!RDO SEVILV.Th l!Dl!l\O'UEZ 
SccJ ctalÍo Gene1al del Consejo 

Supelio1 Unive1sitario Ccntroamelicano 

En Cen±roamérica, la infegración de la 
educación superior se coordina a ±ravés del 
Consejo Superior Universitario Cenfroameri- g) 
cano, desde que quedó consfitu1.do en 1948 y 
entró en su fase acii.va al crear la Secretaría 

gac1on, docenie y adminisiralivo, de las 
universidades centroamericanas. 
Servir de cen±ro de información y docu
mentación de las universidades cenfro
alnericanas. 

Permanente, en enero de 1959. h) Sugerir la creación de Insfi±ufos y Orga
nisinos in±eruniversi±arios centroamerica-Citaré los aríículos de las Bases Funda

mentales de la Organización, aprobados en 
la VII Reunión Ordinaria del Consejo, en di
ciembre de 1962, que se refieren a la integra- i) 
ción: 

nos, cuando sean necesarios y coordinar
los entre sí. 
Velar por el cumplimien±o de los planes 
básicos y mínimos aprobados por el Con-

Alfículo 6.~Las funciones del Consejo 
son las siguientes:: 

a) Velar por el cumplimiento de los fines 
que a la Universidad competen, y espe
cialmente porque las Universidades Cen
troamericanas contribuyan, en la mag
nitud que les corresponde, a la eleva
ción culfural, social y económica de los 
pueblos del istmo. Con es±e fin elabo
rará planes de integración regional pa
ra la educación superior centroamerica
na, a fin de permitir un rnejor aprove
chamiento de los recursos humanos, ma
leriales y técnicos de que dispongan las 
Universidades Centroamericanas. 

e) Proponer los proyecios que se estimen 
necesarios para lograr la unificación de 
la esfruc±ura básica de las Universidades 
Centroamericanas. 

e) Formular planes básicos y mínimos de 
estudio para cada una de las ramas del 
saber que enseñan las universidades, in· 
cluyendo el desarrollo fundamental de 
los programas, e indicando las prácticas 
que deben realizarse, según la nafurale· 
za de los cursos. 

n) Auspiciar esiudios e investigaciones de 
carácier regional, coordinando los es
fuerzos de las diferen±es universidades, 
dirigidos principalmente al análisis de la 
realidad universitaria cen.f:roamericana. 

En el artículo 14 de las Bases, donde se 
establecen las funciones específicas a la Se
cretaría Perrnanen±e, los incisos que se refie
ren a la integración sonr 

e:) 

f) 

Servir de órgano de coordinación del 
"Plan de Integración Regional de la Edu
cación Superior Cen±roamericana", apro
bado por el Consejo. 
Ejecu:!:ar los acuerdos para el intercam
bio de es±udian±es, personal de inves±i-

sejo. 

Es imporfau±e que us:l:edes conozcan la 
médula de los acuerdos y resoluciones que 
contiene el "Plan para la Integración Regio
nal de la Educación Superior Centroamerica-
na". 

El acuerdo N<:> 1 dice: Convenio de las 
Universidades Centroamerican~;;~.s para la 
Integración Regional de la Ed1,1.cación Su
perior Centroamericana r 

Las Universidades de Costa Rica, El Sal
vador, San Carlos de Guatemala, Nacio
nal Autónoma de Honduras y Nacional 
de Nicaragua, animadas de un profundo 
espirifu cen±roamericanis±a, y en el de
seo de forlaleoer y mejorar la educación 
superior en la región centroamericana¡ 
permitir una m.ayor diversificación de 
los estudios universifarios, extendiéndo
los hasfa el nivel post-graduado; atender 
más eficientemente las necesidades de 
profesionales y personal capacitado que 
demanda el desarrollo econó:mico y so
cial del área cenfroamericana; fomen±ar 
las inves:l:igaciones y contribuir al incre
mento del progreso cullural, tecnológico 
y cien±ífico de los países del isfmo, me
diante la concentración de recursos y 
un mejor aprovechamiento de sus dispo
nibilidades materiales y personales, con
viene en integrar su enseñanza en esca
la regional, de acuerdo con los siguien
tes punlos: 

!.-{Niveles donde procede la integración). 

La integración regional de la enseñanza 
superior se hará en el nivel post-graduado 
para las carreras profesionales que ya se irn
par±en en las Universidades Cen±roamerica
nas, y en el nivel pregraduado para aquellas 
que aún no han sido establecidas, tratándose 
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de aprovechar en forma conjunfa aquellas 
Escuelas que sólo existen en algunas de las 
Universidades 

Se entenderá ian1bién como parle esen
cial del plan de infegración regional de la en
seiíanza superior, los esfuerzos hechos, o que 
se propongan hacer en el fuiuro, las cinco 
Universidades, para el es±ablecimien±o y am
pliación de los Estudios Genen.:~les, co~C: me
él.ida conducente a la even±uallnfegraciOn de 
los sistemas universitarios en este campo. 

!I.- (Infegración en el nivel Post-graduado) . 

Los cursos para estudios post-graduados 
serán irnpar±idos por las Escuelas que ofrez
can condiciones mús favorables para su esia
blecimien±o y que saiisfagan los requisi±os 
mínimos señalados. Al acordarse la creación 
de una especialidad en deterrn.inada. Escuela 
de una de las Universidades Cenfroamerica
nas las o±l as Universidades slgnafarías le 
pre~tarán todo su apoyo a la Escuela escogi
da utilizando en conjun:lo los cursos que se 
fu~den m.ediante el envío de becarios, en el 
nútnero que de común acuerdo se determine 
para cada caso concreio. Los becarios esta
rán sujetos al reglancenlo que se formule. 

III.-· (In±egración en el nivel pre-graduado) 

1) 

2) 

Las Universidades Cenlroamericanas in
tegrarán su educación en el nivel pre
graduado para aquellas carreras que 
aún no han sido establecidas en ningu
na de ellas. Para el cun:'lplimien:l:o de 
es±e punto, cuando se proyec±e fundar 
una Escuela cm:nprendida en esie aspec
.to de la in±egraci6n, las Universidades 
signalarias, por medio de la Sec1 e±aría 
Permanente del Consejo, realizarán las 
consulias perfinen±es con la Coxnisión 
Coordinadora, la cual es:l:udiará en cada 
caso si la nueva carrera puede ser apro
vechada por estudiantes de los cinco pai
ses centroamericanos. Para fado esio la 
Secretaría Permanenle podrá convocar 
una reunión especial de carácter técnico 
de representantes de las Universidades 
Centroamericanas. El principio de la uti
lización conjun±a y el apoyo común a 
las nuevas Escuelas que así se establez
can, presidirán esios acuerdos concretos. 
Lo anterior no debe interpretarse como 
limiiativo del derecho de cada Universi
dad de crear carreras nuevas con carác
±er nacional. 

Cuando se ±rafa de Escuelas que sólo e:x.is
ien en algunas de las lJniversidades sig
natarias, éstas procurarán aprovecharlas 
en conjunto, mediante el envío de beca~ 
rios que estarán exentos del pago de es
c;:olar.idad. Este principio se adopta en 
forma suficienfemente flexible para que 
no conslifuya una ±raba o un obstáculo 

al afán de cada Universidad signataria 
de completar sus propios estudios uni
vm sifarios, especialmente en aquellos 
campos donde las necesidades de cada 
país exijan el es±ablecimienfo de Escuep 
las Nacionales. En estos casos, la Uni~ 
versidad que proyeci.e crear las Escuelas 
a que se refiere la par±e final de este pá
rra{o, comunicará al Consejo Superior 
Universitario Centroamericano los estu· 
dios que sobre c:Ü particular haya realiza· 
do. 

3 J Cuando alguna de las Universidades sigd 
nalarias proyecfe el establecimiento de 
Escuelas similares a las que ya fundo· 
nan en otra u otras de las Universidades 
Ceniroamerícanas, sé declara conveniend 
±e que lo comunique así a esas Universid 
dades o al CSUCA, para aprovechar las 
experiencias que ellas tengan en el cam
po donde se proyecte establecer la nue~ 
va Escuela, y deducir de esas experien
cias si es o no conveniente su es±ableci
mien±o. 

1 V.-· (Integración para la creación de Insiiiu
ios Regionales de Investigación). 

Las Universidades signatarias declaran 
de urgenie necesidad la creación de Insfi±u
±os Regionales de Inves±igación, aunando pa
ra elJos sus esfuerzos. Las gesfiones y acuer
dos para la creación de tales Insfiiu±os se 
tramiiarán a través del Consejo Superior Uni
versi:l:ario Centroamericano. 

V- (Integración en el establecimiento de los 
Es:l:udios Generales) . 

Las Universidades signatarias declaran 
también de urgente necesidad el estableci
miento de los Estudios Generales, y para ese 
etec±o, prepararán de manera coordinada un 
esludio cornpleto de sus necesidades en ese 
campo, a fin de que el plan regional de inte
gl ación pueda concreiarse, para cada una de 
las Universidades, en el nivel de desarrollo 
que cada una de ellas presente. 

VI.- (Unificación de los fí±ulos o diplomas 
profesionales y grados académicos) . 

Para facilitar la realización de los planes 
de integración, las Universidades signatarias 
se regirán por los acuerdos específicos que en 
cuan±o a grados, títulos y diplomas profesio
nales aprueben. 

VIL-· (Financiamiento de los planes de inte .. 
gración). 

1} Las gestiones para la asisiencia fécnica 
y financiera del programa de integra
ción regional de la enseñanza superior, 
deberán realizarse en conjunto por las 
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Universidades signataria~, por medio del 
Consejo Superior Universitario Cenfro
americano y de su Secreiaría Perrnanen~ 
ie. 

2) Toda ayuda que en lo fufuro se solicife 
para las Universidades signatarias anfe 
los organismos nacionales e in!ernacio
nales de asistencia fécnica y económica, 
deberá preferenien1en!e solicifarse para 
la financiación del plan de integración 
xegional, incluyendo desde luego los pla
nes para el establecimiento de los Estu
dios Generales al nivel de las necesida
des y posibilidades de cada una de las 
Universidades signatarias. 

3) Lo dispuesto en el párrafo an!erior no 
deberá perjudicar las gestiones pariicu
lares ya emprendidas por cualquiera de 
las Universidades signatarias para el fi
nanciamiento de proyectos nacionales, 
así como ±ampoco las gestiones que las 
mismas inicien en el fu±uro para estudios 
y proyec±os no comprendidos en el plan 
de integración. Sobre es±as úliimas ges
tiones :informarán a las demás Universi
dades por medio de la Secretaría Perma
nente del Consejo. 

VIII.- (In±ercambio) . 

1) Las Universidades signatarias se compro~ 
m.efen a señalar, en sus respeciivos pre
supuestos, de acuerdo con sus posibili
dades económicas, parfidas especiales 
destinadas al financiamiento del inter
cambio centroamericano de profesores y 
estudiantes. Dicho intercambio estará 
orientado hacia los fines perseguidos por 
la integración de la educación superior, 
±ra±ándose de lograr un au!éniico in.l:er
cambio de experiencias, por medio del 
auspicio de visi±as de profesores y es±u
dianies centroamericanos a las diferentes 
Universidades Centroamericanas, e o n 
propósifos de enfrenamiento, observa
ción y estudio. 

2) Las Universidades signatarias manten
drán, a ±ra.vés de la Secretaría Perma
nente del Consejo, un consiante inter
cambio de info1 m.a dones, especialmente 
en cuan±o a los nuevos reglamenfos y 
estatutos que aprueben en ma±eria uni
versitaria, para lo cual enviarán un nú
mero suficiente de ejemplares a la Secre
iaría Permanente para su distribución. 

3) Las Universjdades signatarias se compro
meten también a informar, con la debida 
an±icipación, por medio de la Secretaría 
Permanente, de las conferencias, cursi
llos y cursos especiales que proyecten 
para cada periodo lectivo, y de las invi
taciones que formulen a profesores y 
conferencistas extranjeros, a los efecfos 

de permi±ir a ±odas las Universidades 
Centroamericanas la utilización de fales 
oportunidades. La Secretaría Perrna
nenie será el órgano coordinador de esfe 
aspecto. 

El acuBrdo N? 2 es el Convenio de las 
Universidades Centroamericanas para el fo~ 
mento del infercambio de profesores, inves±i
gadores, estudiantes, graduados y personal 
adminisirafiva En él se detalla la manera 
de realizar el intercambio, lo mismo que sus 
aspecios financieros. 

El Acuerdo N9 3 confiEme las Recomenda~ 
dones para las Universidades Cen±roamerica~ 
nas, aprobadas por el CSUCA en cuanto al 
es!ableci.mienio de los Esfudios Generales: 

Consideraciones previas: 

11 Por unanimidad, el CSUCA aprobó la con
veniencia de recomendar a cada Univer~ 
sidad el esfablecimienfo de los Esfudios 
Generales. 

2) Se esfimó que los Estudios Generales son 
el medio más eficaz para la integración 
cien±ífi.co-humanis±a de iodos los esfu
dian±es que ingresan en la Universidad y 
que es medio direc±o de propiciar una 
reforma universitaria. 

3) Se analizaron las experiencias realizadas 
en el campo de los Esiudios Generales 
por cada una de las Universidades de 
Ceniroamérica, y se es.timó como muy 
valiosa y aconsejable para servir de nor~ 
ma la experiencia realizada por la Uni
versidad de Costa Rica. 

4) Finalmente, partiendo de un sentido de 
flexibilidad para que cada Universidad 
estudie y haga las adaptaciones que juz
gue convenientes, el CSUCA presenta a 
estudio de las autoridades universitarias 
el siguiente proyec±o para establecer los 
Estudios Generales. 

Con base en las consideraciones an±erio· 
res, el CSUCA recomienda a cada Universidad 
el es±ablecimienlo de los Es±udios Generales 
con los siguien±es criterios fundamentales: 

1} Los Es±udios Cen ~rales se crearán corno 
una BS1rucfura que coordinará los de
par±amen±os que impar±en las disciplinas 
básicas de la Universidad. 

2) Los planes de esiudios serán el resul±ado 
de una acción coordinada en±re las es
cuelas profesionales y los depar!amenfos 
correspondientes. . 

3) Toda persona que ingrese a la Univers1· 
dad deberá, obligaforiamente, aprobar 
el pensum de los Estudios Generales, con· 
forme el uso de cada Universidad. 

4) En ningún caso los Esfudios Generales se
rán un complemento o ampliación de la 
escuela secundaria. 
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Fines de los Estudios Generales: 

1) Desarrollar la personalidad integral del 
es±udian±e. 

2) Fundan1.entar un interés permanente por 
la cul±ura humanísfica y científica. 

3) Proporcionar una cul±ura armónica bá
sica a iodo futuro profesional. 

4) Formar hábiles académicos de estudio e 
investigación en los campos del conoci
miento científico y humanístico. 

5) Propiciar el conocimiento científico a fin 
de formar hombres de ciencia interesa
dos en las realidades centroamericanas. 

6) Facilitar en efec±ividad los medios ade
cuados para la orientación vocacional. 

7) Desarrollar la convivencia universitaria. 
8) Fonnar en el universitario conciencia de 

una vida integralmente académica. 
9) Procurar una concepción adecuada en la 

vida estudiantil def vínculo de los cono
cinlientos y prác±ica de lo humanístico y 
cien±í.fico. 

10) Proporcionar un mayor rendimiento pa
ra la sociedad a ±ravés de una diversifi
cación del hecho educacional en nivel no 
graduado y no especializado profesional
mente. 

11 ) Fundamentar los conocimientos para los 
ulteriores estudios científicos y humanís
±icos no propios de la ·especialidad del 
aciual estudiante y futuro profesional. 

12) Ser el centro y semillero de nuevas for
mas docentes para el desarrollo perma
nente de la educación universitaria. 

En el Acuerdo N9 4 se establecen los re
quisitos mínimos para el establecimiento de 
cursos Post-graduados. 

Los acuerdos concretos del CSUCA para 
la.integración de la educación superior en el 
nivel pregraduado y postgraduado, se inclu
yen en Acuerdo N'" 5, y son los siguientes: 

Como fruto del trabajo de su Comisión 
Coordinadora, el CSUCA ha aprobado el seña
lamiento de las siguientes sedes para Escue
las, cursos o programas regionales: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Acuerd~ para elevar a rango regional, 
en el n1vel pregraduado, a la Facultad 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia, de 
la Universidad de San Carlos de Guate
mala 1 III Reunión Extraordinaria del 
CSUCA). 
Acuerdo para elevar a rango regional, en 
los niveles de pre y postgraduado, a la 
F.acul±ad de Microbio)o¡:ría de la Univer
Sldad de Costa Rica (III Reunión Extra
ordinaria del CSUCA) . 
Acuerdo para establecer el doctorado en 
Ouimica Pura en el Depar±amento de 
Ouímica de la Facultad de Ciencias y Le
iras, de la Universidad de Costa Rica (III 
Reunión Ex±raordinm ia del CSUCA) . 
Acuerdo para crear, con sede en la Fa
cul±ad de Ingeniería de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, y con ca
rácier provisional, una Escuela de Inge
nier5 a Sanilaria, al nivel de posfgrado 
1 III Reunión Extraordinaria del CSUCA) . 

e) Acuerdo para establecer los pos±grados 
en Anatomía, Fisiología, Farmacología y 
Cardiología en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de El Salvador (III 
Reunión Ex±raordinmia del CSUCA). 

f) Acuerdo para regionalizar el Instiiu±o de 
Es.tadís±ica de la Facul±ad de Ciencias 
Económicas y Socjales de la Universidad 
de Costa Rica (III Reunión Extraordina
ria del CSUCA) . 

g) Acuerdo para regionalizar el Insti±uio de 
Investigaciones y Mejoramiento Educa±i
vo de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala (VII Reunión Ordinaria del 
CSUCA}. 

h) Acuerdo para crear una Comisión Per
manente jntegrada por los Direc±ores de 
los Departamentos Clínicos de las Facu]
tades de Medicina de las Universidades 
de San Carlos de Guatemala y El Salva
dor, con representantes de las áreas de 
ciencias básicas médicas, para que pre
pare un plan que conduzca al establecí., 
miento oportuno de un programa de cur
sos de pos±graduados en Medicina, Ciru
gía, Pedia±ría, Ginecología y Obs±efricia, 
con sede en ambas Universidades, según 
resul±e más conveniente (VII Reunión Or
clinaria del CSUCA) . 

En cuan±o a los proyec±os para crear una 
Escuela Centroamericana de Salud Pública, así 
como los referentes a los posigraduados en 
Odontología y a las Escuelas Cen±roamerica
na de Ingeniería Química, las resoluciones 
están pendien±es de la conclusión de es:l:udios 
especiales y evaluaciones que se prac±icarán 
en breve, así como también de los resulfados 
del Estudio de Recursos Humanos en Cenlro
américa. 

El Acuerdo N9 6 se refiere a la unifica
ción de los ±í±ulos y grados que las Uniyemi
dades Centroamericanas expiden; en él ]as 
Universidades acordaron establecer dos gra
dos académicos: la Licenciatura y el Doctora
do. 

La Licenciaiura se otorgará después de 
haber llenado los requisitos señalados por los 
planes básicos y mínimos de estudio, apro
bados por el CSUCA y los que esfablezcan pa
ra la enseñanza profesjonal los reglamenfoq 
respeciivos de cada Universidad. 

Para o.torgar el grado académico de Doc
tor, será preciso haber obtenido Ja Licencia
t';lra. El grado de Doc±or representa la má
XIma categoría en la docencia universitaria. 
Para alcanzar el grado académico de Doctor, 
se establecen los siguientes requisifos m5 ni~ 
mas: 

a) Haber hecho esfudios o cursos monográ-
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ficos que deiermine cada una de las Uni
versidades. 

b) Haber cumplido con los seminarios que 
cada Universidad determine. 

e) Presentar una iesis de investigación ori· 
ginal. 

El siguienie Acuerdo, N9 7, se refiere a la 
especialización de las revistas que se publi~ 
can en las Universidades. 

El N<? 8 fija los crile:rios que deben presi ... 
dir la formulación de leyes generales para 
las Universidades privadas. 

Las relaciones entre el plan de in±egra
ción educa±iva y el plan de integración eco
nómica del istmo cen±roamericano, esfán con
iernpladas en el Acue1 do N9 9; en el mismo 
se declara que el plan de integración regio
nal de la educación superior, auspiciado por 
las Universidades de Cen±roamérica, es el ca
mino lógico para lograr el es±ablecimien±o de 
los cen±ros de formación profesional destina
dos a la preparación del po±encial humano 
que los procesos de in±egración y desarrollo 
económico de la región demanden. 

En el N9 10, se concede a la Secrefaria 
Perrnanen±e amplia auíorización para que 
realice ±odas las gesliones que estime conve
nientes para el financiamiento y la ayuda 
que se necesitaren para el desarrollo del pla11 
de integración regional aprobado. 

En el N<? 11 se recomienda efectuar estu
dios sobre la población universitaria y la de
manda de profesionales. 

Y, finalmen±e, en el N9 12 se establece 
la esfruciura, funciones y procedimenfo de 
la Comisión Coordinadora del Plan de In±e
gración Regional. 

Luego de conocer los doce acuerdos bá
sicos que cons±iíuyen el Plan de In±egración 
Regional de la Educación Superior Centro
americana, muchos de ustedes pensarán que, 
después de cuairo años de vigencia de esios 
acuerdos, no los encuen:l:ra.n ±otalmen±e apli
cados en su universidad. 

Trataremos de explicar las dificuliades 
que se han presentado y de informarles so
bre las resoluciones aprobadas en la úl±ima 
reunión del Consejo, con el propósito de ven .. 
cedas. 

En primer lugar, para que cada Univer
sidad pueda cumplir con la parle que le co
rresponde del mencionado P] an, ha fe nido 
que efecfuar cambios en su es±rudura ±radi
cional, de escuelas profesionales aisladas, en 
insfifuciones con una integración funcional en 
lo administrativo y lo académico; se requiere 
de una unidad ceniral que ienga a su cargo 
la educación general y básica de los prime
lOS años de estudio, Cada Universidad, en 
este aspecto, lo ha resuel±o de manera dife
rente; por ejemplo, la unidad ceniral en la 

Universidad de Cosia Rica es la Faculiad de 
Ciencias y Le±ras; en Honduras, el Ceniro Uni
versl±ario de Estudios Generales; en Gua±ema
la, el Depar±amen±o de Esiudios Básicos, e±c. 

Para facilitar la integración sería muy 
conveniente enconfrar la manera de que, por 
lo menos, los dos primeros años de las carre
ras universitarias fueran, si no iguales, equi
valentes. 

Para los es±udios profesionales se han 
aprobado ya planes básicos y mínimos, pero 
hasta ahora, en la mayoría de los casos, no 
ha sido posible darles cumplimien±o. 

El número de años exigidos para una ca
rrera universitaria es±á resuliando demasia
do elevado, más si se ±oma en cuen±a que en 
la práctica a veces el doble de los estableci
dos; a es±o contribuyen varios fac±ores, los 
cuales sería muy convenienJ:e que ustedes 
analizaran, enlre ellos, mala preparación en 
la escuela secundaria, siiuación económica 
que obliga ±rabajar la mayor parfe del ±iem
po, personal docen±e que trabaja por horas, 
locales inadecuados, e±c. 

El afto próximo será de mucha impor
tancia den±ro del proceso de in1egración, 
ya que se ha dispuesto que se realice una 
evaluación comple±a de lo llevado a cabo 
para el cumplimienio de dicho Plan, para 
conocer las fallas y defenninar los fac±ores 
de airaso, en±re es±os propósitos se encuen
±ran el exámen de los cursos y Escuelas regio
nales establecidas así como también los Ins±i
±uos Regionales que actualmente funcionan 
denho de la esiruciura del CSUCA¡ llevada a 
cabo esfa evaluación, se procederá a prepa
rar un plan de desarrollo para los próximos 
diez años, dividido en dos etapas, que inclui~ 
rá, de manera coordinada, los planes de ±o· 
das las Universidades :miembros. 

Serán de mucha importancia den±ro de 
esie plan, los resuHados ob±enidos en el Es±u
dio de Recursos Humanos realizados por el 
CSUCA. 

O±ro hecho que le dará más dinamismo 
al proceso de integración es la decisión de los 
señores Rectores, de reunirse con más fre
cuencia duranie el año, lo que perrni±irá ±am
bién un mayor intercambio de experiencias. 

A pesar de iodos los problemas que he
mos afrontado durante estos cua±ro años de 
aplicación del Plan de Integración Regional 
de la Educación Superior, y de los que se pre
sen±en en el fu±uro, debemos ser op±imis±as, 
pues las presiones por lograr el desarrollo so
cioeconómico que la época requiere, :impon
drán el ajusle de los mecanismos con que 
ad:ualmen±e confamos, para permifir que las 
Universidades cumplan con la responsabili
dad que fienen, de manfenerse a la vanguar
dia del progreso. 

www.enriquebolanos.org

